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SUBDIRECCION DE CRÉDITO 

 

“Proceso de verificación para la 
validación de vivienda con 

ecotecnologías y puntaje CONAVI”  
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ORDEN DEL DÍA 

1.- Presentación de Reglas de Operación 2012 

(Conavi) 

2.- Presentación ecotecnologías (Conavi-Enervalia) 

3.- Esquema general RUV-Subsidios  

4.- Presentación de características y revisión de planos 

(Ruv)  

5.-Revisión documental y aplicativo de verificación 

(Ruv) 

6.- Sesión de preguntas y respuestas 



CONAVI 



 

CAMBIOS EN LA OPERACIÓN  

DEL SISTEMA RUV  

PARA VERIFICAR ROP 2012  

CONAVI 

  
                                                         Abril  2012 

Programa “Esta es tu casa” 2012 



Reglas de Operación 2012 (ROP 2012) 

El 26 de diciembre de 2011, se publicaron en el D.O.F., las reglas de 
operación del Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal 
para Vivienda “Ésta es tu Casa” para el ejercicio fiscal 2012.  

1. Vigencia a partir del primero de 
enero de 2012  

2. Las Entidades Ejecutoras contarán 
con un plazo de hasta 90 días 
naturales para realizar las 
modificaciones necesarias a los 
procedimientos. 

3. El 30 de marzo entra en operación 
formal el sistema RUV 



Ubicación 

30%  

Equipamiento 

25%  

Redensificación 

22%  

Competitividad  

23% 

Ésta es tu casa” 
2012 

Puntaje de ubicación y sustentabilidad del entorno  



Dimensión Variables Puntaje

300

210

90

50

(2,500 - distancia)/20

0

75

(1,000 - distancia)/4

0

75

(2,000 - distancia)*0.075

0

50

(4,000 - distancia)/40

0

81

60

16

69

2.3*(densidad-50)

0

81

10.25 *superficie vivienda - 349.5

0

3 66

2 40

1 20

Transporte público 88

•En la vivienda 11

•En la vivienda 22

33

de 0 a 1,500m

1,500 a 2,500m

Tipología de vivienda

Densidad  bruta

vertical (3 niveles)

≥ 2,500m

de 0 a 700m

700 a 1,000m

≥ 1,000m

de 0 a 1,000m

1,000 a 2,000m

≥ 2,000m

de 0 a 2,000m

2,000 a 4,000m

≥ 4,000m

EQUIPAMIENTO 

Equipamiento salud 

Jardín de niños

Escuela primaria

Escuela secundaria

Menos de 38m2 de superficie habitable 

unifamiliar

80 o más viv/ha

De 51 a 80  viv/ha bruta

≤ 50 viv/ha

Vialidad primaria  paratransporte público a  500 mts 

•En el conjunto 

 Centro comunitario,  Cancha deportiva,  Espacio 

deportivo y recreativo,   Parque infantil,  Ciclovía 

Parámetros

Primer contorno

Segundo contorno

UBICACIÓN  
Intraurbano

Polígonos de ubicación

33

COMPETITIVIDAD

Ecotecnologías o medidas 

ambientales

2 niveles (vivienda por nivel)

REDENSIFICACIÓN 

Superficie  total habitable 

en m2

 42 m2 o más de superficie habitable  

De 38 a  42 m2 superficie habitable  

Equipamiento áreas libres

Puntaje ubicación y sustentabilidad del entorno 



Puntaje ROP 2012 

 Rangos de puntaje por modalidad de subsidio  

  
Adquisición de vivienda nueva y 

autoproducción 
S1 750-1000 
S2 450-749 
S3 200-449 

Subsidio base 0 

Dimensiones 
Ubicación / Equipamiento / 

Redensificación / Competitividad 

¿Por qué es importante la correcta verificación de los elementos?  



U B I C A C I Ó N  



 Polígonos de Ubicación 

U1 
INTRAURBANO 

300 

U2 
1ER. CONTORNO 

210 

U3 
2o. CONTORNO 

90 

Empleo Servicios  
Radios de influencia escuela 

secundaria 

INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA 

CONAPO,  INEGI INEGI INEGI, SEP 



Evidencias  
1. Carátula o Portada de la Gaceta o Periódico 
Oficial del Estado  que publica el Plan de 
Desarrollo Urbano (PDF).  Este requisito es 
obligatorio únicamente para los casos en que 
obtuvieron el polígono a través de revisión  de 
polígonos.  

Ubicación 

Verificación:  
 
1. Corrobora  si el predio obtuvo 

el polígono  de ubicación  por 
el proceso normal o por el 
proceso de revisión  de 
polígonos de ubicación, en este 
último caso es requisito  
 

2. Corrobora que la Carátula de 
publicación del Plan o 
Programa de Desarrollo Urbano 
o modificación de uso del suelo  
en el Diario o Gaceta Oficial del 
Estado  corresponde con la 
ciudad o centro de población o 
zona, en la que se localiza el 
predio de la vivienda.  



Uso del suelo:  

Habitacional mixto  

TLALPAN 

Verificación: 
Corrobora que el predio en cuestión tenga asignado el uso habitacional  en el Plano de 
Zonificación o Usos del suelo del Plan  o Programa de Desarrollo Urbano. El plano debe 
ir validado, firmado y sellado por autoridad competente 

2. Evidencia:  Plano de Zonificación del Plan o Programa de Desarrollo Urbano (PDF) 
 

Ubicación 



3. Certificado, dictamen o licencia de usos 
del suelo emitido por autoridad 

competente, que señala uso habitacional 
con base en el PDU (PDF) 

Uso del suelo:  

Habitacional mixto  

Ubicación 
 
 
Verificación:  

Corrobora el certificado, licencia 
o dictamen de uso del suelo  
habitacional para el predio, 
recibido en PDF contra el 
original, constatando:  

- que corresponde al 
municipio,  ciudad o centro 
de población o zona, en la 
que se localiza el predio de la 
vivienda 

- que está emitido por la 
autoridad competente  

- que está vigente 

- que asigna al predio el uso 
del suelo habitacional  

 
 



E Q U I P A M I E N T O  



Verificación  

1. Corrobora en pantalla que los planos  
de  cartografía, sembrado, 
equipamiento interior y exterior, 
contengan la información  requerida, 
para  su posterior verificación en 
sitio 

2. Corrobora existencia física  del 
equipamiento de salud, en 
operación, en el lugar indicado, en 
los planos de sembrado y 
equipamiento interior y/o  exterior  

3. Constata correspondencia entre la 
foto georreferenciada  y 
equipamiento en sitio  

4.  a. Constata registro PDF vs original y 
que pertenece a equipamiento en 
sitio  

4. b. Constata  en el portal 
correspondencia con pantalla PDF y 
equipamiento de salud en sitio   

Equipamiento Salud 

Evidencias  

2 Plano  de sembrado 
de viviendas 

3 Plano de 
equipamiento interior  

4 Plano de 
equipamiento exterior  

5.  Fotografía georreferenciada  del equipamiento 
6. Inscripción  del equipamiento en la Secretaria de 
Salud, misma que contiene:  

- Nombre completo del equipamiento  
- Domicilio completo del equipamiento 
Según: http://clues.salud.gob.mx/index.php 
  http://clues.salud.gob.mx/reporte1.php  
  O página oficial del Gobierno del Estado  

 

1 Plano  de cartografía  

Equipamiento Salud: puede ser de primer, segundo o tercer nivel es decir  desde un consultorio médico 
hasta un hospital de especialidades, debe estar en operación.  



Equipamiento educativo  

Evidencias  

2.  Plano  de sembrado 
de viviendas 

3.  Plano de 
equipamiento interior  

4.  Plano de 
equipamiento exterior  

5.  Fotografía georreferenciada  del equipamiento de 
educación  
 

1.  Plano  de 
cartografía  

6. Registro en la SEP o Secretaria de 
Educación del Gobierno del Estado  

a. Equipamiento en operación. El 
desarrollador corroborará el 
equipamiento educativo en  

http://www.snie.sep.gob.mx/SNI
ESC  
http://cct.sep.gob.mx  
Ingresar al RUV en PDF  pantalla 
de página donde se encuentra 
registrado el equipamiento 

 
b. Equipamiento construido sin 

operar o en construcción, se 
requiere ingresar  al  RUV en 
PDF, escrito de la Secretaria de 
educación del Gobierno del 
Estado en el que manifiesta que 
el equipamiento entrará en 
operación en el siguiente ciclo 
escolar  y deberá presentar el 
original al verificador 

Equipamiento educativo: jardín de niños, escuela primaria y 
escuela secundaria 



Equipamiento educativo  

             

Verificación  

1. Corrobora en pantalla que los planos  de  
cartografía, sembrado, equipamiento 
interior y exterior, contengan la 
información  requerida, para  su posterior 
verificación en sitio  

2. En todos los casos corrobora existencia 
física  del equipamiento educativo en 
operación, o construida sin operar, o en 
construcción, en el lugar indicado en los 
planos de sembrado y equipamiento 
interior y/o  exterior 

3. Constata que la foto georreferenciada  
corresponda el equipamiento en sitio  

4. Registro en la SEP o Secretaria de Educación 
del Gobierno del Estado : 

 
a.  Equipamiento educativo en operación 

dentro y fuera del fraccionamiento 
 
 El verificador corroborar vía internet que 

PDF de la pantalla de la pagina web,  
corresponde el equipamiento educativo que 
se encuentra registrado en la  Secretaria de 
Educación Pública Federal o en la Secretaria 
de Educación del  Gobierno del Estado.  

 
b.   Equipamiento construido sin operar o  en 

construcción, el verificador constata que 
el escrito en PDF y el original de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del 
Estado pertenece al equipamiento en 
cuestión  

Cabe señalar que si el equipamiento se encuentra registrado en la capa georreferenciada oficial de la SEP 
alojada en el SIG de RUV, el equipamiento adquiere el puntaje inmediatamente; sin embargo se recomienda 
ingresar todas las evidencias antes señaladas, a fin de asegurar la inclusión de equipamiento en el SIG de 
RUV con la ubicación y las distancias correctas.  



Equipamiento de áreas libres  

Verificación  Evidencias  

Equipamiento de  áreas libres:  centros comunitario, y/o  cancha deportiva, y/o espacio 
deportivo y recreativo , y/o  parque infantil, ciclovía  

1. Corrobora en pantalla que los 
planos  de  cartografía, sembrado, 
equipamiento interior y exterior, 
contengan la información  
requerida, para  su posterior 
verificación en sitio 

2. Corrobora existencia del 
equipamiento de áreas libres en el 
lugar indicado, en los planos de 
equipamiento interior o  exterior y 
el sembrado de manzanas y lotes 

3. Constata que la foto 
georreferenciada  corresponda el 
equipamiento den sitio  

4. Corrobora físicamente las 
características  del equipamiento, 
como: dimensiones, mobiliario,  
materiales 

2 Plano  de sembrado 
de viviendas 

3 Plano de 
equipamiento interior  

4 Plano de 
equipamiento exterior  

1 Plano  de cartografía  

5.  Fotografía georreferenciada  del equipamiento 



R E D E N S I F I C A C I Ó N 



 Vertical  3 niveles  
 2 niveles  
 Unifamiliar  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Proyecto ejecutivo 

   

2.  Licencia de construcción cargada 

en la orden de verificación   

 
La  validación se realiza para cada vivienda que 
pertenece a la orden de verificación, desde  el 
80% de avance físico, hasta antes de la 
habitabilidad , ésta  se realiza contra el  proyecto 
ejecutivo y  la licencia de construcción  
 

Tipología de vivienda  

Evidencias  Verificación  



Equivalencia de tipología de vivienda  

  Vivienda, departamento, casa 

CRITERIO CONAVI CRITERIO 
INFONAVIT 

ESQUEMAS 

Vertical (3 niveles) 
Puntos: 81 
Viviendas construidas en un lote con un mínimo de tres (3) 
niveles habitables independientes uno de otro, constituidas 
en régimen de propiedad en condominio o copropiedad. El 
nivel de calle podrá desarrollarse bajo el concepto de planta 
baja activa, que  aloje locales comerciales o de servicios 
complementarios y compatibles con el uso habitacional. 

 

Multifamiliar 
Vertical 

Tríplex Multifamiliar   vertical  

Vivienda 2 niveles  
Puntos: 60 
Viviendas construidas en un lote con al menos dos niveles 

habitables (vivienda por nivel), es decir que da 

alojamiento a dos o más familias constituidas en régimen de  
propiedad en condominio o copropiedad 

Dúplex Dúplex vertical  
 
 
 
 
 

Cuádruplex (2 viviendas por nivel) 

Unifamiliar u Horizontal 
Puntos: 16 
 
Habitación que da alojamiento  a una sola familia y que 
está  construida en lotes individuales o plurifamiliares 
(dúplex) en soluciones arquitectónicas normalmente de un 
nivel aunque puede ser de dos niveles;    pudiendo  ser 
parte de conjuntos  habitacionales o aislada. 

Unifamiliar  
 
 
 
 
 

Unifamilar en un nivel  Unifamiliar en dos niveles  

Multifamiliar 
horizontal 
 
 
 
 

Dúplex horizontal en un nivel Dúplex horizontal en dos niveles  

 

Nivel de 

banqueta  

2 

1 

3 

N° niveles  

4 

3 

2 

1 

Nivel de 

banqueta  

N° niveles  

Nivel de 

banqueta  

2 

1 

N° niveles  

Nivel de 

banqueta 

 

 

2 

1 

N° niveles  

Nivel de 

banqueta  
1 

N° niveles  

Nivel de 

banqueta  

2 

1 

N° niveles  

Nivel de 

banqueta  1 

N° niveles  

Nivel de 

banqueta 

 

 

2 

1 

N° niveles  

CRITERIO CONAVI 

Vertical (3 niveles) 
Puntos: 81 
Viviendas construidas en un lote con un mínimo de tres (3) 
niveles habitables independientes uno de otro, constituidas 
en régimen de propiedad en condominio o copropiedad. El 
nivel de calle podrá desarrollarse bajo el concepto de planta 
baja activa, que  aloje locales comerciales o de servicios 
complementarios y compatibles con el uso habitacional. 

 

Vivienda 2 niveles  
Puntos: 60 
Viviendas construidas en un lote con al menos dos niveles 

habitables (vivienda por nivel), es decir que da 

alojamiento a dos o más familias constituidas en régimen de  
propiedad en condominio o copropiedad 
Unifamiliar u Horizontal 
Puntos: 16 
 
Habitación que da alojamiento  a una sola familia y que está  
construida en lotes individuales o plurifamiliares (dúplex) en 
soluciones arquitectónicas normalmente de un nivel aunque 
puede ser de dos niveles;    pudiendo  ser parte de conjuntos  
habitacionales o aislada. 
 
 
 
 
 
 

 



Densidad bruta  

Densidad Bruta 
Es el número de viviendas entre la totalidad del 
predio en hectáreas (p.e. 80 viviendas por 
hectárea). Incluye superficie de vialidad, 
equipamiento y otros usos (no es la superficie 
vendible  

 
 
1. Constata  que el plano de fraccionamiento 
aprobado coincida con la  Licencia de 
fraccionamiento o certificado de uso del suelo, 
que define la densidad autorizada para el 
fraccionamiento o predio 
La validación se realiza para cada vivienda que 
pertenece a la orden de verificación, desde  el 
80% de avance hasta antes de la habitabilidad 
 

 
 

1. Licencia de fraccionamiento 
o certificado de uso del 
suelo, que define la densidad 
autorizada para el 
fraccionamiento o predio 

2. Plano de  fraccionamiento 
aprobado 

Verificación  Evidencias  



Superficie total habitable en m2, incluye 
muros 
En vivienda vertical considera cuarto de 
lavado incorporado a la vivienda con muros y 
losa.  
No cuenta patio de servicio al aire libre, ni 
áreas comunes, ni indivisos, ni volados 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Proyecto ejecutivo   
 

2. Licencia de construcción cargada 
en la orden de verificación   

 
 
Constata que el proyecto ejecutivo y  la licencia 
de construcción, coincidan con lo ejecutado en 
la obra. 
La  validación se realiza para cada vivienda que 
pertenece a la orden de verificación, desde  el 
80% de avance físico hasta antes de la 
habitabilidad. 

Superficie total habitable  

Verificación  Evidencias  



Transporte  

Transporte  
Se mide con la vialidad primaria, las dimensiones y 
características  podrán  corresponder a la  
reglamentación local  
 
Paraderos de transporte público cada 300 metros  

 
1. Plano de cartografía con la 

vialidad primaria marcada  

2. Plano de sembrado de 
viviendas 

3. Copia de la reglamentación 
local vigente que regula las 
características de la vialidad 
primaria en su caso   

 

 Verificación  
 

1. Corrobora en pantalla que los planos  de  cartografía, 
sembrado, equipamiento interior y exterior, contengan 
la información  requerida, para  su posterior 
verificación en sitio 

2. Comprueba en campo ubicación  de la vialidad 
primaria, contra plano cartográfico y  de sembrado de 
vivienda. 

3. Corrobora físicamente que las características de  la 
vialidad primaria en cuanto a sección , banquetas, 
mobiliario, otros, cumpla con los  requerimientos 
establecidos en la reglamentación local 
preferentemente  

  

Evidencias  



ECOTECNOLOGIAS  



ECOTECNOLOGÍAS ó MEDIDAS AMBIENTALES 

ADICIONALES 

Envolvente Térmica en 

la vivienda 
Evidencias 

• Dictamen de verificación en la NOM-

020-ENER-2011.  

 

•  Etiqueta de evidencia colocada en el 

acceso o vestíbulo principal de la 

casa, según especificaciones de la 

norma. 

 

Sólo aplica para climas cálidos, la evidencia 
puede presentarse para: 
 

Mayor al 15% arriba de la norma, ó 
 

Mayor al 30% arriba de la norma 

Sellado en puertas y 

ventanas 
Evidencias  

 

• Revisar documentación de 

materiales para sellado en 

marcos de puerta exterior y 

marcos de ventanas que eviten 

separacion en el traslape  y 

juntas, así como entre el marco y  

el emboquillado 

 

• Los materiales deben estar 

debidamente colocados acorde 

con especificaciones y 

consideraciones. 



Combinación de lámparas 

fluorescentes compactas 

(focos ahorradores) y 

lámparas LED tipo bombilla 

(25%  LED) 
Evidencias 

 
•Revisión de existencia de evidencia 

conforme a la NOM-017-ENER/SCFI 

2008 

 

•Facturas y fichas de especificaciones 

de ambos tipos de lámparas 

 

• Los focos deberán estar colocados o 

bien en bodega con carta responsiva 

de entrega firmada por el 

desarrollador. 

 

Incorporación de 

partesoles opacos 

Evidencias 

 
•Detalle en plantas arquitectónicas y en 

especificaciones del proyecto que 

cumplan con la recomendación de 

CONAVI 

 

•Revisión en obra de existencia de los 

parasoles de acuerdo con las 

especificaciones descritas. 



Filtros de purificación 

de agua 

Evidencias 
•Evidencias de cumplimiento de la norma 

presentadas por el desarrollador  

•NOM-244-SSA1-2008. 

El filtro deberá considerar además 2 

cartuchos de repuesto. 

• Cuando el filtro de agua considere luz 

ultravioleta, adicionalmente deberá cumplir 

con la NOM-003-SCFI-2000,productos 

eléctricos especificaciones de seguridad  

 

• Este elemento se puede revisar en bodega 

con Carta responsiva de colocación de tarja y 

filtro firmada por el desarrollador. 

 

• Constata existencia física del filtro y 

cartuchos de repuesto 

 

Altura de vivienda de  

2.70 metros 

Evidencias 
 

• Proyecto ejecutivo aprobado 

con detalle en planos 

arquitectónicos 

 

•Medición en obra de nivel de 

piso terminado a lecho inferior de 

la losa en el punto más bajo. 

 
 
Sólo aplica para climas cálidos, la 
evidencia se constata en obra. 
 
 



Sembrado de 2 árboles 

por vivienda 

 
•En obra 2 árboles sembrados 

por vivienda de acuerdo a 

consideraciones descritas. 

Monitor electrónico de 

consumo de energía 

instalado a muro o de 

acuerdo con 

especificaciones. 
Evidencias 

 

• Ficha técnica del dispositivo 

Manual de operación para el 

usuario que cumpla con las 

características descritas por 

CONAVI 

 

•Revisión de la conexión a 

cuadro de cargas de la vivienda 

así como conexiones adicionales 

en caso de que hayan sido 

especificadas por el proveedor. 

 



Alumbrado público 

LED con celda 

fotosensible 

Evidencias 

• Revisión de evidencia presentada 

cumpliendo con las siguientes 

normas: 

 

-NOM-013-ENER-2004 

-NOM-064-SCFI-2000 

-NMX-J-507/1-ANCE-2005 

 

• Revisar instalación y 

funcionamiento en obra.  

Sistema de suministro 

de agua potable 

constante por sistema 

presurizado Evidencias 

 

•Planos del proyecto hidráulico y 

memoria descriptiva 

 

•Deberá constatarse en obra la 

existencia del tanque elevado tipo 

torre o arco. 

No deberán existir tinacos 

individuales por vivienda. 



Paneles fotovoltaicos en 

conjunto interconectados a 

red 

Evidencias 

 

•Evidencia acorde con 

especificaciones y 

consideraciones cumpliendo 

con las siguientes normas: 

 

NOM_001_SEDE_2005, (Art. 

690).  

Normas:  IEC 61215:2005 y 

IEC 601646:2008  

 
•Instalación en obra 

Azotea verde 

Evidencias 

 

• Revisión de evidencias 

conforme a la  

NADF-013-RNAT-2007 

 

• Existencia en obra 



Red de Gas Natural 

 
Evidencias 

 

•Constata evidencia con el 

visto bueno de la autoridad 

local cumpliendo la NOM-

007-SECRE-1999 

 

•Instalación en obra. 

 
 

Para mayor información, consultar 
Fichas Explicativas de 
Ecotecnologías o Medidas 
Ambientales Adicionales 
publicadas en el portal de CONAVI 
http://www.conavi.gob.mx 
 
 

http://www.conavi.gob.mx/


 

www.conavi.gob.mx 

 

Muchas  gracias ! 

http://www.conafovi.gob.mx/
http://www.conavi.gob.mx/


APLICATIVO DE 
VERIFICACIÓN 

(RUV) 





Proceso para obtener Subsidio CONAVI 

• Verifica que el 
sembrado 
traiga CUVs 

• Verifica que 
corresponde a 
la obra en 
cuestión 

• Marca 
cumplimiento 
en el RUV 

• Formato dwg 

• Mínimo 1 plano 
(el sembrado) y 
hasta 4 
(sembrado, 
equipamiento 
externo, 
interno y 
cartografía) 

• El sembrado 
debe incluir 
CUVs en el 
sembrado 

• Verifica que los 
planos se 
puedan integrar 
al RUV 

• Integra al SIG y 
calcula 
distancias hacia 
el 
equipamiento 

• Publica 
resultados en el 
RUV 

 

• Revisa 
resultados de 
mediciones 
geo-espaciales 

• Si los 
resultados  de 
ubicación no le 
favorecen y 
entra dentro de 
los criterios de 
revisión  de 
CONAVI levanta 
incidente: 
– Llama a al 01 

800 0077 RUV 

– Levanta 
incidente y 
envia 
documentación 
requerida 

• Revisa los 
planos 

• Integra la 
documentación 
del incidente  

• Envía a CONAVI 
para su análisis 
y resolución 

• Verifica el 
equipamiento en 
campo 

• Marca resultados 
en el RUV 

Cargar los 
planos en el 

RUV  

Verifica los 
planos 

Calcula 
distancias 

Revisa 
resultados de 
Puntuación 

Concentra 
incidencias y 

envía a 
CONAVI 

Revisa 
equipamiento 

A 

B 

Desarrollador 

Verificador 

RUV 

CONAVI 



Proceso para obtener Subsidio Conavi   

Cargar los 
atributos de 
la vivienda 

• Carga en el 
RUV paquete 
básico de eco 
tecnologías 

Verifica los 
atributos en 

campo 

• Verifica los 
atributos del 
paquete básico 

• Marca 
resultados en el 
RUV 

Analiza 
incidencia 

• Valida si se 
cumple con 
los criterios 
de revisión 

• Entrega 
resultado al 
RUV 

A 

• Incorpora los 
nuevos 
polígonos al 
SIG  

• Calcula 
puntos por 
ubicación 

• Publica 
resultados en 
el RUV 

 

Calcula 
distancias 

B 

Migra la 
información 

a la  EE 

• Verifica el 
cumplimiento 
de la 
documentació
n del  
incidente 

• Marca 
resultados en 
el RUV 

Revisa 
respaldo de 
incidencia 

Desarrollador 

Verificador 

RUV 

CONAVI 



CARACTERÍSTICAS Y PROCESO DE 
PLANOS SIG RUV 



PLANOS 

 

• SEMBRADO 

• EQUIPAMIENTO 

• EQUIPAMIENTO AREAS LIBRES 

• CARTOGRÁFIA 



Sembrado 

• Archivo en autocad georreferenciado del 
sembrado. (DWG o SHP).  

 Lotes: Límite de lote en líneas sencillas (evitar dobles líneas en linderos)  
 Manzanas: Amanzanamiento del municipio  
 Banquetas: Banquetas (en caso de contar con ellas en el proyecto)  
 Construcción: Superficie construida por lote (en caso de contar con ellas en el 

proyecto)  
 Vivienda: Clave o Número de vivienda en texto simple DENTRO del lote  
 Alineamiento y número oficial: Número oficial de la vivienda en texto simple 

DENTRO del lote  

• Se debe especificar la zona UTM en la que se 
localiza el desarrollo o, el municipio y estado en 
el que se ubica en el plano. 
 

ZONAS UTM 



Equipamiento 

• El Plano topográfico en archivo en formato 
DWG deberá de incluir los equipamientos 
propios del desarrollador en tipo POLIGONO y 
sus atributos en la columna LAYER en un radio 
de 4 kms. 



Equipamiento Áreas libres 

• Los equipamientos deben de estar 
GEORREFENCIADOS conforme al plano 
topográfico. (polígonos y/o líneas según corresponda) 

 

– CANCHA DEPORTIVA  

– CENTROS COMUNITARIOS 

– CICLOVÍA 

– ESPACIO DEPORTIVO Y RECREATIVO 

– PARQUE INFANTIL 



Cartografía (Red vial) 

• Nomenclatura de las capas   

– VIALIDAD IMPORTANTE   

– VIALIDAD SECUNDARIA   

 

• Nombrar las calles de acuerdo a la norma 
geográfica del INEGI, publicada en el sitio:  

– http://www.inegi.org.mx 

 

http://www.inegi.org.mx/


Plano  .DWG con 
lolificación, 
amanzanamiento, 
banquetas, número 
de lote, CUV o 
número oficial y 
construcción. 



Selección de atributos (CUV) para la obtención de 
los centroides de los lotes.  





Medición en metros a equipamientos 
oficiales, preescolar, primaria, 
secundaria y centros de salud, 



Localización dentro Polígonos 
de Ubicación 



Proximidad a vialidades primarias 



Extracción de Cartografía del desarrollador 



Extracción de Equipamiento de Áreas Libres 

1 

3 

2 





Extracción de Equipamiento 

1 

3 

2 



Equipamiento con Sembrado 



Resultado Final: Tabla con 
distancias a Equipamientos 
Oficiales y No Oficiales 



Gracias. 



Autodesk WS  

Herramienta para visualizar y manipular 
online planos nativos de AUTOCAD como son 
los .DWG 



Carga de Planos 

Es una herramienta creada por Autodesk para visualizar 
online planos nativos de AUTOCAD como son los .DWG 
 
1. Ingresar la URL 

https://www.autocadws.com/main/webcr
eateaccount en cualquier navegador. 

 
2. Registrarse para poder tener acceso, es necesario contar 

con una cuenta de correo electrónico (no importa el 
proveedor de servicio)  
 

https://www.autocadws.com/main/webcreateaccount
https://www.autocadws.com/main/webcreateaccount




3. Ingresar a la pantalla y dar clic la parte superior derecha 
para poder ver la herramienta en español 



4. Dar clic en la pestaña EDITOR (en el márgen izquierdo) 
para ingresar a la pantalla de trabajo, dar clic en Abrir y 
Cargar Archivos, se abre una ventana para buscar el 
archivo a validar 



4.  Dar clic en Browse (buscar) 
y navegar hasta la carpeta 
en donde se tiene 
guardado el plano a 
validar y esperar a que la 
carga sea exitosa. 

5. Aceptar dando clic en View 
File  



6. Se abre el archivo que deseamos validar y se abre la línea de 
comandos, en este paso se esta listo para la revisión. 



Verificación de Planos 

Una  vez que hemos visto como cargar planos, se procede a la validación 
de los mismos basándose en las características solicitadas por CONAVI, 
las cuales se describen a continuación. 
 
1. Se carga el plano de SEMBRADO y se verifica que tenga las 

siguientes características: 
 Lotes: Límite de lote en líneas sencillas (evitar dobles líneas en 

linderos)  
Manzanas: Amanzanamiento del desarrollo 
Banquetas: Banquetas (en caso de contar con ellas en el proyecto)  
Construcción: Superficie construida por lote (en caso de contar con 
ellas en el proyecto; atributo opcional)  
CUV: En texto simple DENTRO del lote (sin esta característica el 
plano no es válido y se rechaza) 



En el menú VER podemos encontrar herramientas de zoom y 
movimiento para ampliar dentro del plano la zona que se desee verificar. 

Este plano cuenta con las 
características para ser 
validado. 



2. Se carga el plano de EQUIPAMIENTO y verificamos que cuente con las 
siguientes características (no es necesario que cuente con todos los 
equipamientos, esto depende de lo que quiera declarar el desarrollador, 
tampoco es necesario que los haya construido, el desarrollador incluye 
los equipamientos que estén en un área preferente de 4 kilómetros 
circundantes a su desarrollo y cuya manifestación los beneficia para el 
puntaje): 
 
Preescolar : Deberá estar en polígono con el nombre, abreviación 
PREESC y CCT de la escuela en tipo texto simple dentro del polígono. 
Primaria: Deberá estar en polígono con el nombre, abreviación PRIM y 
CCT de la escuela en tipo texto simple dentro del polígono. 
Secundaria: Deberá estar en polígono con el nombre, abreviación 
SECUN y CCT de la escuela en tipo texto simple dentro del polígono. 
Centro de Salud: Deberá estar en polígono, abreviación CS y especificar 
de que tipo es (centro de salud o consultorio.) 
Transporte: Tipo línea especificando el nombre de la vialidad. 
 



Este plano es apto para ser 
validado. 



3. Se carga el plano de EQUIPAMIENTO ÁREAS LIBRES y verificamos que 
cuente con las siguientes características (no es necesario que cuente con 
todos los equipamientos, esto depende de lo que quiera declarar el 
desarrollador): 
 
Cancha Deportiva: Deberá estar en polígono con el tipo de instalación 
(futbol, basquetbol, voleibol, etc) en texto simple dentro del polígono, 
abreviación CD 
Centros Comunitarios: Deberá estar en polígono con el nombre del 
Centro Comunitario, capacidad y  superficie m² en texto simple, 
abreviación CC 
Ciclovía: Deberá estar en línea simple, abreviación CV. 
Espacio Deportivo y Recreativo: Deberá estar en polígono con nombre 
del Espacio (Aparatos para Ejercicio, Bancas, etc.) y superficie m² en 
texto simple, abreviación EDR 
Parque Infantil: Deberá estar en polígono con superficie m² en texto 
simple, abreviación PI. 
 



Este plano es apto 
para ser validado. 



4. Se carga el plano de CARTOGRAFÍA (RED VIAL), este deberá incluir la red vial 
del desarrollo, verificamos que cuente con las siguientes características: 
 
Vialidad Importante: Deberá estar en tipo línea simple, con nombre, número de 
carriles y tipo de vialidad. Las vialidades aceptadas como importantes son: 
Autopista, carretera, boulevard, avenida, circuito, periférico, calzada, 
circunvalación, viaducto, eje vial. 
 
Vialidad Secundaria: Deberá estar en tipo línea simple, con nombre y tipo de 
vialidad. Las vialidades aceptadas como secundarias son: Calle, callejón, privada, 
prolongación, cerrada.  
 
Nota:  Las vialidades deben estar nombradas conforme a la norma geográfica del 
INEGI (http://www.inegi.org.mx) , no usar abreviaturas, ni tipo de vialidad, 
ejemplo: 
Av. 16 de sep. ---- Incorrecto 
16 de septiembre (avenida, 4 carriles) ------ correcto 



Este plano es apto 
para ser validado. 



1. TODOS los nombrados de equipamientos, vialidades y  CUV deben 
estar conforme a lo solicitado en las especificaciones proporcionadas 
por CONAVI. 
2. Pueden integrarse los planos de EQUIPAMIENTO, EQUIPAMIENTO 
AREAS LIBRES Y CARTOGRAFIA  en un solo plano, bajo el nombre 
EQUIPAMIENTO. 
3. No se aceptan planos que tengan los amanzanamientos de INEGI 
como red vial. 
 
 
 
 
 
 
4. El documento menciona que puede tener número de lote, esto ya no 
es aplicable en este proceso, UNICAMENTE debe contener CUVS. 

Notas Importantes 



Notas Importantes 

5. Si desea tener más información del uso de ésta herramienta puede 

descargar el manual en: http://www.autocadws.com/tutorials 
 
6. También se puede encontrar para iPad, iPod y Android. 

http://www.autocadws.com/tutorials
http://www.autocadws.com/tutorials
http://www.autocadws.com/tutorials
http://www.autocadws.com/tutorials
http://www.autocadws.com/tutorials
http://www.autocadws.com/tutorials
http://www.autocadws.com/tutorials




El verificador tiene una opción dentro del apartado «reporte 

documental» donde tendrá detalle de las revisiones realizadas con 

anterioridad y «documentos adicionales» así como documentos de 

«Subsidios CONAVI»  



El «Reporte Documental» mostrara 
las opciones para ver detalles de los 
documentos obligatorios y opciones 
para revisar otros documentos.  



La opción de «Revisión Documentos Subsidios 
CONAVI» mostrara solo los documentos que 
fueron cargados por el desarrollador para tal 
efecto y deberán ser calificados de igual forma.  



El resultado de la «Revisión Documentos 
Subsidios CONAVI» podrá ser consultada 
en la pestaña de «documentos adicionales.  
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La siguientes apartados no sufrieron modificaciones 

 

 El acceso a la aplicación 

 Carga de orden de verificación 

 Reporte Inicial 

 Reporte de Habitabilidad 

VERIFICACIÓN DE OBRA 
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REPORTE DE AVANCE DE OBRA 

84 RUV V1.0 

Tipología 

 

Se muestran dos columnas adicionales a las se estaban trabajando, 

estas columnas son referentes a la tipología de cada vivienda y la 

columna de si cumple o no cumple con la tipología registrada en el 

sistema. 



85 RUV V1.0 



REPORTE DE ECOTECNOLOGÍAS / 
ATRIBUTOS 

RUV V1.0 86 

Se reducen el numero de pestañas (Vivienda verde, vivienda digital, atributos 

sustentables y ecotecnologías en conjunto) y se sustituyen por la pestaña de 

Ecotecnologías / Atributos. 

La validación de los conceptos de atributos sustentables y ecotecnologías en 

conjunto se validara vivienda por vivienda. 



REPORTE DE ECOTECNOLOGÍAS / 
ATRIBUTOS 
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El sistema presenta un listado de todas la viviendas. 

Muestra el numero de viviendas que tienen al menos un atributo 

registrado y estos tienen la marca de cumple. 

Muestras el numero de viviendas que tienen al menos un atributo 

registrado y no se ha terminado el proceso de validación. 

Muestra el numero de viviendas que tienen al menos un atributo 

registrado y uno o mas atributos no cumplen. 

Muestra el numero de viviendas sin atributos registrados. 



REPORTE DE ECOTECNOLOGÍAS / 
ATRIBUTOS 
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Al seleccionar la viviendas se muestra los atributos que el oferente registro con 

las siguientes columnas. 

 Tipo: Muestra que tipo de atributo se registro (Ecotecnologías o 

atributo de vivienda) si es registrado de forma manual o el atributo es 

proporcionado por SIG 

 Atributo: Muestra el nombre del atributo o ecotecnologías registradas. 

 Distancia lineal: Muestra la distancia lineal en metros que existe de la 

vivienda con los atributos registrados. 

 Cumplimiento: Es la tabla donde se registra si el atributo cumple o 

NO Cumple. 

 

En la parte inferir izquierda muestra el numero de atributos de la vivienda 



REPORTE DE ECOTECNOLOGÍAS / 
ATRIBUTOS 
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Nota: La distancia se muestra como dato informativo 

Si en la columna de tipo se muestra ATR-SIG es un 

atributo proporcionado por SIG 
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 Se realizo la modificación al cargar las viviendas en  

orden de verificación. 

 El objetivo es mostrar solo las viviendas que están en 

proceso de verificación o cuentan con un estatus de 

vivienda disponible, así como crédito solicitado. 

 Las viviendas que ya terminaron con el proceso de 

verificación y el estatus de la vivienda es 

Individualizada no se mostraran en verificación de 

obra. 

 Independiente del estatus de la vivienda la información 

de la misma la puede consultar en el modulo de 

ordenes de verificación. 

VERIFICACIÓN DE OBRA, ESTATUS DE 
LAS VIVIENDAS 
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VERIFICACIÓN DE OBRA, ESTATUS DE 
LAS VIVIENDAS 
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Total de 
Viviendas 

Viviendas 
cargadas 



VERIFICACIÓN DE OBRA, ESTATUS DE 
LAS VIVIENDAS 
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Estatus de 
la vivienda 


